
EJECUCIÓN POR ARTÍCULOS

Capítulo / Artículo Crédito Definitivo
(1)

Crédido Autorizado
(2)

%
Autorizado

Obligaciones 
Reconocidas

(3)

%
Obligaciones 
Reconocidas

Crédido Disponible
(Inicial - Autorizado)

CAP I 3.160.658,00 € 2.860.888,56 € 90,52 % 2.860.888,56 € 90,52 % 299.769,44 €                  
CAP II 1.051.313,91 € 961.867,88 € 91,49 % 907.755,62 € 86,34 % 89.446,03 €                    
Art.20-Arrendamiento 13.852,00 €                    11.244,68 €                  81,18 % 10.370,98 €                     74,87 % 2.607,32 €                      
Art.21-Reparación, manteminiento y conservación 33.000,00 €                    29.729,88 €                  90,09 % 27.689,63 €                     83,91 % 3.270,12 €                      
Art.22-Material, suministros y otros 959.461,91 €                  885.956,15 €                92,34 % 834.757,84 €                   87,00 % 73.505,76 €                    
Art.23-Indemnizaciones por razón del servicio 45.000,00 €                    34.937,17 €                  77,64 % 34.937,17 €                     77,64 % 10.062,83 €                    
CAP VI 448.278,00 € 338.246,26 € 75,45 % 320.040,08 € 71,39 % 110.031,74 €                  
Art.60-Inversiones Nuevas 448.278,00 €                  338.246,26 €                75,45 % 320.040,08 €                   71,39 % 110.031,74 €                  
Art.66-Inversiones de Reposición - €                                   - €                                0,00 % - €                                    0,00 % - €                                   
TOTAL              4.660.249,91 €            4.161.002,70 € 89,29 %                4.088.684,26 € 87,74 % 499.247,21 €

(1) Crédito Definitivo: Límite de crédito establecido en el Presupuesto 2025 para esta Institución.
(2) Crédio Autorizado: Gastos que la Institución ha decido realizar hasta el fin del CUARTO trimestre reservando el crédito necesario para ello.
(3) Obligaciones reconocidas: Aquellas en las que la Institución está obligada al pago por haber recibido un bien o haberle sido prestado un servicio.
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EJECUCIÓN POR CAPÍTULOS

Capítulo Crédito Definitivo
(1)

Crédito Autorizado
(2)

Porcentaje 
Autorizado

Obligaciones 
Reconocidas

(3)

Porcentaje
Obligaciones 
Reconocidas

Crédito Disponible
(Definitivo - Autorizado)

I 3.160.658,00 €                  2.860.888,56 € 90,52 % 2.860.888,56 € 90,52 % 299.769,44 €                      
II 1.051.313,91 €                  961.867,88 € 91,49 % 907.755,62 € 86,34 % 89.446,03 €                        
VI 448.278,00 €                     338.246,26 €                     75,45 % 320.040,08 € 71,39 % 110.031,74 €                      

TOTAL              4.660.249,91 €              4.161.002,70 € 89,29 % 4.088.684,26 € 87,74 % 499.247,21 €
* Datos extraidos del Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO). Contabilidad Oficial.

(1) Crédito Definitivo: Límite de crédito establecido en el Presupuesto 2025 para esta Institución.
(2) Crédio Autorizado: Gastos que la Institución ha decido realizar hasta el fin del CUARTO trimestre reservando el crédito necesario para ello.
(3) Obligaciones reconocidas: Aquellas en las que la Institución está obligada al pago por haber recibido un bien o haberle sido prestado un servicio.
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